EXCMA. SRA. :
……………………………………. , con DNI …………….. en representación de …………… y domicilio a efectos de notificación en …………………. Tlf. …………. , ante VE,
EXPONE:

· Que con fecha 6 de agosto de 2002 el Ministerio de Medio Ambiente estableció un convenio de colaboración con el Gobierno de Canarias sobre actuaciones en materia de eliminación de materiales especificados de riesgo (MER) y otros residuos de animales relacionados con la encefalopatía espongiforme trasmisibles de los animales (EET).

· Que en dicho convenio se establecía como objeto la financiación de las instalaciones de incineración necesarias para la eliminación de despojos de cadáveres de animales (EET), especialmente de los materiales especificados de riesgo.

· Que posteriormente, con fecha 13 de noviembre de 2002, aparece publicado en el Boletín Oficial de Canarias anuncio por el que se hace pública la Orden de 6 de noviembre de 2002, que convoca concurso, por procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación de la redacción del proyecto, la ejecución de las obras, el suministro de equipamiento y la puesta en marcha de una instalación para tratamiento y eliminación de: residuos de animales, materiales especificados de riesgo (MER) y determinados residuos sanitarios en el Complejo Ambiental de Arico, término municipal de Arico (Tenerife).
· Que con fecha ANUNCIO por el que se hace pública la Orden de 27 de diciembre de 2002, que adjudica el concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación de la redacción del proyecto, la ejecución de las obras, el suministro de equipamiento y la puesta en marcha de una instalación para tratamiento y eliminación de residuos de animales, materiales especificados de riesgo (MER) y determinados residuos sanitarios en el Complejo Ambiental de Arico, término municipal de Arico (Tenerife).
· Que, como se observa, el objeto del convenio inicial ha sido modificado en el sentido de incluir “determinados residuos sanitarios”.
· Que dicho proyecto carece del preceptivo procedimiento de evaluación de impacto ambiental, que no ha existido información pública y que hasta el propio ayuntamiento de Arico así como colectivos sociales han presentado recursos contenciosos administrativos debido a todas estas deficiencias.

· Que la pretensión del Gobierno de Canarias de introducir residuos sanitarios en el marco del convenio, así como la ausencia de procedimiento administrativo exigible, contraviene tanto la legislación en materia de residuos nacional como la normativa comunitaria sobre residuos e impacto ambiental. 
· Que en todo momento la administración de la comunidad Autónoma se ha negado a dar explicaciones de este proyecto a los ciudadanos que van a sufrir las consecuencias de este proyecto, debido a las especiales condiciones climáticas de la zona relacionadas principalmente con el sistema de brisas nocturnas que se produce en la costa de Arico. 

Por todo ello, 

SOLICITO:
· Que por parte del Ministerio de Medio Ambiente se denuncie el convenio de colaboración con el Gobierno de Canarias sobre actuaciones en materia de eliminación de eliminación de materiales especificados de riesgo (MER) y otros residuos de animales relacionados con la encefalopatía espongiforme trasmisibles de los animales (EET) por haber contravenido el Gobierno de Canarias los fines previstos en dicho convenio.

· Que ese Ministerio se replantee las políticas de eliminación de este tipo de materiales toda vez que las circunstancias que, en su momento, pudieron justificar este tipo de instalaciones han cambiado y, afortunadamente, existen otros métodos de tratamiento más respetuosos con el medio ambiente y que no suponen un riesgo para la salud de las personas que, en el caso de Arico, llevan dieciocho años padeciendo las consecuencias de la presencia de un vertedero incontrolado donde se almacenan cerca de 10 millones de toneladas de residuos, entre ellos tóxicos y peligrosos.

En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2003
Fdo.
EXCMA. SRA. MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
